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SOLICITUD Amparo de pobreza 

SOLICITANTE Luz Adíela Salazar Tamayo 

PROVIDENCIA A. I. N° 259 de 2021 

ASUNTO Concede Amparo de Pobreza 

 

 

La Señora LUZ ADIELA SALAZAR TAMAYO, identificada con la cédula de 

ciudadanía 43.418.840, mediante escrito visible a folio uno (1) del expediente, 

solicita le sea concedido Amparo de Pobreza con fundamento en el artículo 151 del 

Código General del Proceso, toda vez que requiere iniciar una demanda de 

restitución de inmueble, en contra de los señores JENIFER ALEXANDRA 

QUEBRADA SALAS Y JHON JAIRO SALDARRIAGA CASTAÑEDA, y por su precaria  

situación económica, no posee recursos ni bienes que le permitan sufragar los 

gastos que genera  contratar a un abogado, para  que la represente en proceso que 

pretende instaurar. 

 

Consagra el articulo 151 ídem, que podrá concederse amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso, sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.  Así las cosas, considera 

este Despacho que es procedente y necesario proveer de apoderado a la solicitante 

para que la asesore en su caso y determine la procedencia de la acción judicial que 

pretende. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Pintada, Antioquia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder amparo de pobreza a la Señora LUZ ADIELA SALAZAR 

TAMAYO, identificada con la cédula de ciudadanía 43.418.840, proveyéndola de 

profesional del derecho  que la ASESORE en su caso y determine la procedencia 

del proceso que ella pretende. Como tal, se designa al abogado DANIEL EDUARDO 

ALZATE PULGARIN, a quien se le puede ubicar en la  Carrera 49 N° 50-22, oficina 

903, Edificio Gran Colombia Medellín  - Antioquia, Teléfono 604 5111218, correo 

electrónico: abogadosroal@gmail.com. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la designación al abogado a fin de que manifieste su 

aceptación o justifique su rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la 

mailto:abogadosroal@gmail.com


notificación de este auto (inciso 3° del artículo 154 del CGP), advirtiéndole que, de 

no hacerlo podrá incurrir en falta a la debida diligencia personal, será excluido de 

toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) 

a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

Juez 
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